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) ANUNCIO
AREA DEL EMPLEADO PUBLICO
(Autorizado por Resolucion n.° 1873/26 de 24 de marzo)

Mediante Resolucidén de la Presidencia N.° 1873/26 de 24 de marzo,
se aprueban las bases y la convocatoria para la provisidén del
puesto de Secretaria/o de Direccién del Area de Concertacién
mediante el sistema de Libre Designacién, siendo ésta del
siguiente tenor literal:

“De conformidad con lo dispuesto en el articulo 78 del Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de 1la Ley del Estatuto Béasico del
Empleado Publico (en adelante, TREBEP) , las Administraciones
Piblicas proveeran los puestos de trabajo mediante los
procedimientos de concurso y libre designacidén con convocatoria
publica, de acuerdo con los principios de igualdad, mérito,
capacidad y publicidad. Asimismo, el articulo 80 del citado texto
legal establece que podréan proveerse mediante el sistema de libre
designacién aquellos puestos que, por su especial responsabilidad
y confianza, asi lo requieran.

Por su parte, el articulo 123 de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de
la Funcién Publica de Andalucia (en adelante, LFPA), de aplicacidn
a la Administracidén Local en virtud de lo dispuesto en su articulo
3, dispone que los puestos de trabajo adscritos a personal
funcionario de carrera se proveerdn, con caracter ordinario,
mediante 1los procedimientos de concurso o libre designacién,
conforme a los principios de igualdad, mérito, <capacidad vy
publicidad, asi como, en su caso, al criterio de idoneidad en los
supuestos de provisidén mediante libre designacioén.

En relacién con el personal laboral fijo, el articulo 140 de la
citada Ley establece que la provisidén de puestos de trabajo y la
movilidad del personal laboral se realizard de conformidad con 1lo
previsto en los convenios colectivos de aplicacién y, en su
defecto, mediante los sistemas de provisién y movilidad previstos
para el personal funcionario de carrera.

En este sentido, el vigente Convenio Colectivo de la Diputacién de
Sevilla dispone, en su articulo 53, que la carrera profesional del
personal laboral se articulard conforme a las condiciones vy
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requisitos establecidos en la normativa legal aplicable al
personal funcionario publico.

Asimismo, el procedimiento de provisién mediante libre
designacién, regulado en el articulo 128 de la LFPA, establece en
su apartado primero que dicho sistema consiste en la apreciacidén
discrecional por el oOrgano competente de la idoneidad y de las
competencias de las personas candidatas en relacién con los
requisitos exigidos para el desempefio del puesto.

El apartado segundo del citado precepto dispone que la libre
designacién constituye la forma de provisién de los puestos
singularizados cuando asi venga establecido por disposicidén legal
o reglamentaria o figure expresamente como sistema de provisidén en
la correspondiente Relacién de Puestos de Trabajo.

En todo caso, se proveerdn mediante este sistema los puestos
caracterizados por una especial responsabilidad, colaboracidén vy
disponibilidad, asi como aquellos que requieran una relacidén de
confianza personal para el adecuado ejercicio de sus funciones.

Finalmente, el procedimiento de libre designacidén se encuentra
desarrollado en los articulos 78, 79, 80, 81 y concordantes del
Decreto 51/2025, de 24 de febrero, por el que se regula la
planificacién y ordenaciédn del empleo publico, asi como el
ingreso, la promocidén interna y la provisidén de puestos de trabajo
del personal de la Administracidédn General de la Junta de
Andalucia, norma que resulta asimismo de aplicacidén a la
Administracién Local de conformidad con lo previsto en su articulo
2.3.

En este marco normativo, vy teniendo en cuenta que mediante
Resoluciédn n° 6208/2025, de 8 de agosto, se procedié a la
convocatoria para la cobertura provisional del puesto de
Secretaria de Direccién del Area de Concertacién -puesto n° 1695-
10 (personal funcionario) o n°® 1761-5 (personal laboral)-, cuya
provisién se encuentra prevista mediante el sistema de libre
designacién, habiendo sido efectuado el correspondiente
nombramiento por Resolucién n® 9347/2025, de 15 de diciembre,
procede ahora efectuar la convocatoria para su provisidn
definitiva.

En consecuencia, mediante la presente Resolucidén se acuerda
aprobar las bases y convocatoria para la provisidén del citado
puesto de trabajo mediante el sistema de libre designacidén, con
arreglo a lo dispuesto en la normativa anteriormente referida.

De conformidad con lo expuesto, el Diputado Delegado del Area de
Empleado Publico, designado mediante Resolucidén n° 1221/26, de 3
de marzo, RESUELVE:

PRIMERO.- Aprobar las Bases por las gque habrad de regirse la
correspondiente convocatoria, mediante el procedimiento de Libre
Designacidén, para la provisidén del siguiente puesto, cuya partida
presupuestaria es 2200 92000:

Diputacion

Sevilla

Cédigo Seguro De Verificacion 6donJ87c4yl Wecl 1JxGlZg== Estado Fechay hora
Firmado Por Maria Garcia de Pesquera Tassara Firmado 30/03/2026 13:38:04
Observaciones Péagina 2/7
Url De Verificacién https://portal.dipusevilla.es/vfirma/ code/ 6donJ87c4yl Wecl 1IxGIZg¥3D¥8D
Normativa Este informe tiene carécter de copia electrénica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

(G

-

BOLETIN

Péagina 6 de un total de 153

Pagina 2 de 7

CVE: BOP-SE-2026-065001

N° 65 - martes 07 de abril de 2026

de la provincia de Sevilla



o

BOLETIN

de la provincia de Sevilla

Secretaria de Direccién de los Servicios Generales del Area de

Concertacién:
- Puesto 1695-10, Personal funcionario:

* Administracidén General.

* Subescala Administrativa/Aux. Administrativa.

* Grupo/Subgrupo: C/Cl-C2

* Nivel Complemento de destino: 18

* Complementos de disponibilidad, responsabilidad y complejidad
Técnica (Secretaria).

- Puesto 1761-5, Personal laboral:

* Categoria profesional: Administrativa/Aux. Administrativa

¢ Grupo: I-II

* Complementos de disponibilidad, responsabilidad y complejidad
Técnica (Secretaria).

BASES
Primera.- Participacién

Podradn participar en el presente procedimiento de provisidén de
Puestos de Trabajo mediante el sistema de Libre Designacidén, el
personal funcionario de carrera/personal laboral fijo de 1la
Diputacién Provincial de Sevilla, segun el caso, cualquiera que
sea su situacién administrativa, con las siguientes
particularidades:

* No podrd participar el personal suspenso en firme mientras
dure la suspensién y el personal que, por sancidn por
demérito, esté imposibilitado para participar en
procedimientos de provisién, mientras dure la sancidn.

* E1 personal funcionario de carrera/personal laboral fijo en
situacién de excedencia voluntaria por interés particular o
en excedencia por agrupacidén familiar solo podrd participar
si llevase mas de un afio en dicha situacién a la fecha de
finalizacién del plazo de presentacidédn de solicitudes. Si el
funcionario de carrera/personal laboral fijo se encontrase en
la situacidén de excedencia con reserva de puesto solo podra
participar si 1llevase, al menos, seils meses en la citada
situacién a la fecha de finalizacién del plazo de
presentacién de solicitudes. Desde la situacién
administrativa de excedencia voluntaria incentivada solo seré
posible la participacidén si 1llevase mads de cinco afios en
dicha situacién a la fecha de finalizacidén del plazo de
presentacién de solicitudes.

* E1 personal funcionario de carrera/personal laboral fijo
sancionado con traslado con cambio de residencia no podra
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obtener nuevo destino en la localidad desde la que fue
trasladado durante un afio, cuando la sancién se hubiese
impuesto por falta muy grave, o durante seis meses, cuando
hubiese sido consecuencia de la comisidén de una falta grave.
Dicho plazo se computard, a la fecha de finalizacidén del
plazo de presentacidén de solicitudes, desde el momento en que
se efectud el traslado.

Las personas participantes deberdn cumplir los requisitos vy
competencias exigidos para su desempefio en la relacidén de puestos
de trabajo y recogidos en esta convocatoria, referidos a la fecha
de finalizacidén del plazo de presentacién de solicitudes.

Segunda.- Solicitudes. Listas de personas admitidas y excluidas.

1.- Plazo de presentacién de solicitudes.

Las solicitudes para tomar parte en el procedimiento de provisidn
de puestos mediante el sistema de Libre Designacidén podran ser
presentadas en el plazo de CINCO DIAS HABILES contados a partir del
siguiente al de la publicacidén de la convocatoria en el “Boletin
Oficial de la Provincia de Sevilla”.

2.- Solicitudes electroénicas.

La presentacién de las solicitudes se realizard exclusivamente de
manera telemé&tica, de acuerdo con el articulo 4.2.g) de la
Ordenanza reguladora del wuso de medios electrbénicos en la
Diputacidén provincial de Sevilla y sus entes instrumentales, que
entrd en vigor el 7 de Jjulio de 2022, a través de solicitud
genérica de la Sede Electrdnica de la pagina web de la Diputacidn
de Sevilla.

Las personas aspirantes quedaran vinculadas a los datos que hayan
hecho constar en su solicitud.

La documentacién a cumplimentar y presentar para la admisidén en el
proceso selectivo correspondiente es la siguiente:

* Solicitud genérica.
¢ Curriculum vitae, en el que conste la experiencia
profesional, la formacidén y otros méritos.

Mientras esté vigente el plazo de presentacidén de instancias, las
personas interesadas podradn presentar nuevas solicitudes, siendo
unicamente valida la ultima que presente, anulandose por tanto,
las anteriores.

Tercera.- Tramitacién del procedimiento de Libre Designacién.
Propuesta de la persona candidata seleccionada. Nombramiento vy
publicacién.

Finalizado el plazo de presentacidédn de solicitudes, se aprobaréd
una resolucidén con la Lista Provisional de personas admitidas vy
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excluidas en este procedimiento de Libre Designacién. Dicha
resolucién se hard publica a través de anuncio en el Portal
Provincial de la Diputacién de Sevilla, estableciéndose un plazo
de alegaciones a la misma de 3 dias hébiles, a partir del dia
siguiente a la mencionada publicacién.

Las personas aspirantes que deseen presentar subsanaciones, podréan
presentar solicitud genérica de la Sede Electrdnica de la péagina
web de la Diputacidn de Sevilla.

En caso de proceder subsanacién, se aprobard la Lista Definitiva
de personas admitidas y excluidas a través de una Resoluciédén. Si,
en cambio, no se efectlla subsanacién alguna, se aprobard una
Resolucidén por la que se eleve a definitiva la mencionada Lista de
personas admitidas y excluidas. En ambos casos, se hard publica la
Resolucién mediante anuncio en el Portal Provincial de 1la
Diputacién de Sevilla.

Seguidamente, las solicitudes, junto con el <correspondiente
curriculum, serdn enviadas desde el Area de Empleado Publico al
Area de Concertacién.

Por la Direccién General del Area de Concertacién, con la
conformidad de la Diputada responsable, se emitiréd el
correspondiente informe Justificativo, debiendo éste emitirse en
el plazo de 10 dias hébiles desde el dia siguiente a la recepcidn
de la solicitud.

La resolucidén de nombramiento deberd motivar que concurren en la
persona seleccionada la idoneidad, competencias y demds requisitos
necesarios para el desempefio del puesto de trabajo.

El plazo méximo de resolucidén del procedimiento, desde 1la
finalizacién del plazo de presentacidén de solicitudes, es de un
mes. Dicho plazo podrd ampliarse motivadamente hasta un mes méas.

Dicha resolucién, con los datos personales estrictamente
necesarios, serad objeto de publicacidén en el BOP, y en el Portal
Provincial de la Diputacidén de Sevilla.

Cuarta.- Destino adjudicado.

El traslado que se derive de 1la resolucién de 1la presente
convocatoria tendra la consideracién de voluntario vy, en
consecuencia, no generard derecho al abono de indemnizacidédn por
concepto alguno, sin perjuicio de las excepciones previstas en el
régimen de indemnizaciones por razdn de servicio.

El destino adjudicado serd& irrenunciable, salvo que, antes de
finalizar el plazo de toma de posesidn, se hubiere obtenido otro
destino definitivo mediante convocatoria publica y optara por
éste.

Diputacion

Sevilla

Cédigo Seguro De Verificacion 6donJ87c4yl Wecl 1JxGlZg== Estado Fechay hora
Firmado Por Maria Garcia de Pesquera Tassara Firmado 30/03/2026 13:38:04
Observaciones Péagina 5/7
Url De Verificacién https://portal.dipusevilla.es/vfirma/ code/ 6donJ87c4yl Wecl 1IxGIZg¥3D¥8D
Normativa Este informe tiene carécter de copia electrénica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

(G

-

BOLETIN

Pagina 9 de un total de 153

Pagina 5de 7

CVE: BOP-SE-2026-065001

N° 65 - martes 07 de abril de 2026

de la provincia de Sevilla



o

BOLETIN

de la provincia de Sevilla

La resolucidén por la que se nombre a la persona seleccionada en el
puesto objeto de esta convocatoria, comportard la renuncia
automatica a la continuidad de ésta en cualquier otro
procedimiento de provisiédn de puestos que esté vigente en el
momento del citado nombramiento.

Quinta.- Cese en el anterior puesto y toma de posesién en el
nuevo. Incorporacidén efectiva.

El cese del personal funcionario/laboral designado en el anterior
destino deberd efectuarse dentro de 1los tres dias héabiles
siguientes a la publicacidén de la resolucidén del nombramiento en
el BOP, salvo que en dicha resolucidén se establezca otra cosa.

La toma de posesién deberd formalizarse con efectos administrativos
del dia siguiente al del cese en el destino anterior, salvo que
comporte el reingreso al servicio activo, en cuyo <caso se
formalizard en el plazo de un mes desde la publicacién de 1la
resolucién de nombramiento.

La incorporacién efectiva al nuevo puesto de trabajo se efectuaré
en el dia hébil siguiente al del cese sino implica cambio de
residencia, o en el plazo de un mes si comporta cambio de
residencia, con la obligacidén, en este Ultimo caso, de acreditar
de forma fehaciente dicho cambio. Si la resolucidn comporta el
reingreso al servicio activo, la incorporaciédn efectiva al nuevo
puesto de trabajo se producird en la misma fecha en la que se toma
posesidén en el mismo.

La Direccién General del Area donde preste servicios el personal
funcionario/laboral podrd diferir el cese por necesidades del
servicio debidamente motivadas hasta 20 dias hébiles,
comunicandose a la Direccidén General de Concertacidédn. Dicho
periodo se computard a efectos administrativos, como tiempo
efectivo de prestaciédn de servicios en el puesto obtenido;
asimismo, se abonard la diferencia de retribuciones entre el
puesto anterior y el adjudicado, si la hubiere.

El cémputo de los plazos posesorios se iniciard cuando finalicen
las vacaciones, permisos o licencias gque hayan sido concedidos o
reconocidos a la persona interesada.

Efectuada la toma de posesidén, el plazo posesorio se considerara
como de servicio activo a todos los efectos, excepto en 1los
supuestos de reingreso desde la situacidén de excedencia voluntaria
o excedencia por cuidado de hijos o hijas una vez transcurrido el
periodo de reserva del puesto de trabajo.

Sexta.- Cese del nombramiento o de la suscripcidén del contrato.

El personal funcionario nombrado o el personal laboral contratado
en el puesto objeto de esta convocatoria podrd ser cesado con
caracter discrecional. La resolucién de cese debera motivar
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expresamente las razones por las que han dejado de concurrir en la
persona afectada la idoneidad y las competencias que justificaron
su eleccidén, o bien la existencia de otra circunstancia objetiva
que determina la pertinencia del cese.

La persona cesada en este puesto de libre designacidén serad
adscrita provisionalmente a un puesto de trabajo, en tanto no
obtenga un puesto con caradcter definitivo, correspondiente a su
categoria profesional, con respeto al tramo de carrera profesional
consolidado y preferentemente en la misma localidad del puesto de
origen, con efectosdel dia siguiente al de la fecha del cese.

Tendrd la obligacién de participar, dentro de los dos afios
siguientes al del cese, en los Concursos que convoquen puestos en
la 1localidad de adscripcién, siempre dque sean adecuados a su
categoria profesional y que se encuentren incluidos en el tramo de
carrera profesional consolidado.

Dicha obligacién concurrird, necesariamente, cuando se convoque el
puesto al que haya sido adscrita provisionalmente.

Si se incumpliera esta obligacién, quedard a disposicién del Area
de Empleado Publico, que procederd a su adscripcidédn provisional.

En caso de no existir puesto de trabajo adecuado o cuando,
existiendo éste, no se encontrara dotado, el Area de Empleado
Publico creard, con el caracter “a extinguir”, o dotard, en su
caso, los puestos gque sean necesarios para garantizar el derecho
de adscripcién.

SEGUNDO. - Publicar la presente resolucidén en el Boletin Oficial de
la Provincia de Sevilla.”

Lo que se comunica para general conocimiento, significdndose que contra esta Resolucidn,
que pone fin a la via administrativa, podrd interponerse, alternativamente, o recurso de
reposicién potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el dia siguiente a la
publicacién de esta Resolucidn, ante el Excmo. Sr. Presidente de la Diputacién Provincial
de Sevilla, de conformidad con los articulos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativo Comin de las Administraciones Publicas, o
recurso contencioso-administrativo, ante la Seccidén de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal de Instancia de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el dia
siguiente a la recepcidén de la presente notificacidén, de conformidad con el articulo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdiccién Contencioso-Administrativa. Si se
optara por interponer el recurso de reposicidén potestativo, no se podrd interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya
producido la desestimacién presunta del recurso de reposicidén interpuesto, sin perjuicio,
en su caso, de la procedencia del extraordinario de revisién.

En la fecha de la firma electrédnica
La Vicesecretaria General en funciones de Secretaria General (PD. Resolucidn
nam. 7907/24, de 25 de noviembre)
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